
Memorando Nro. EPMSA-DFIN-2022-1171-ME

Quito, D.M., 03 de octubre de 2022

PARA: Sr. Mgs. Juan Andrés Játiva Flores
Gerente Administrativo Financiero, Subrogante
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - GERENCIA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA  

ASUNTO: Informe respecto a las deudas y acreencias existentes en materia tributaria
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de
Quito 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1562-OF de 29 de septiembre de
2022, en el cual se solicita “ … a las empresas públicas en el término máximo de 5 días
presenten un informe a la Administración General con copia a este despacho, respecto a
las deudas y acreencias existentes en materia tributaria entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas y sus
empresas públicas metropolitanos derivadas de tasas y de la prestación de los servicios 
públicos…” ; me permito informar  que la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS, al momento no mantiene deudas y acreencias en
materia tributaria entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito y sus entidades adscritas y sus empresas públicas metropolitanos
derivadas de tasas y de la prestación de los servicios públicos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Carlos Alberto Hurtado Parreño
DIRECTOR FINANCIERO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS
AEROPORTUARIOS - DIRECCIÓN FINANCIERA   
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Referencias: 
- GADDMQ-AM-2022-1562-OF 

Anexos: 
- 1. proyecto_-_multas,_remisioÌn_y_condonacioÌn(2).docx

Copia: 
Sr. Ing. Jaime David Alcocer Torres
Asistente Financiero
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS -
DIRECCIÓN FINANCIERA
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